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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
NOTARÍAS
MARÍA EUGENIA ROA NONIDE, NOTARIA DE EIVISSA

9024 Acta de mayor cabida

HAGO CONSTAR:

Que en esta Notaría se tramita ACTA DE NOTORIEDAD Y DECLARACIÓN DE EXCESO DE CABIDA DE FINCA INSCRITA, a
instancia de mayor de edad, de nacionalidad alemana, soltero, profesor, vecino de 22297 Hamburgo,DON RONALD BLECKWEDEL, 
Alemania, domiciliado en Alsterdorfer Str. 182, titular de la carta de identidad alemana, número 130168959, vigente y con N.I.E.
X-2005303-W, sobre la siguiente finca:

SOLAR de MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS de cabida, procedente de otro mayor sito en el lugar de Cala Vadella, del
término municipal de San José, lindante: por Norte, Norte, finca 5685901CD4058N0001MH de doña Susan Carol Stielow; Sur, finca
5685906CD4058N0001XH de la entidad Services Limited; Este, con carretera asfaltada de cinco metros de anchura mediante propia de la
urbanización UMSA y por donde tiene su acceso; y por el Oeste, con terrenos de dicho señor Bleckwedel y acantilado al mar, zona marítimo
terrestre mediante.

Sobre el mismo existe construida una casa destinada a vivienda.

 El de compra a doña Ingeborg Rosalie Johanna Grundgens-Gorski, nacida Stribrny, en escritura autorizada por mi compañera deTITULO:
residencia, doña Maria de las Nieves Torres Clapés, el día 1 de Agosto de 2007, con el número 1.461 de orden de protocolo.

: En el Registro de la Propiedad de Ibiza, número 2, en el tomo 2047, libro 547 de Sant Josep, folio 6, finca numero INSCRIPCION
12.111-N.

REFERENCIA CATASTRAL: 5685902CD4058N0001OH.

 Que según manifiesta el compareciente la superficie catastral y real de la finca es deII.-  DOS MIL CUARENTA Y UN METROS
.CUADRADOS

Durante un plazo de veinte días desde la publicación del presente EDICTO podrán los interesados comparecer en mi Notaría, sita en la calle
Médico Antonio Serra, número 1, principal, de Ibiza, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de la misma o alegar lo que
estimen oportuno en defensa de sus derechos.

En Ibiza a seis de marzo de dos mil quince.
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